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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Referencia 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:  BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

Demandados:   CARLOS MAN OSPINA NOVA, CLAUDIA JEANNETTE PLAZAS 

BORRERO y LINA MARÍA LLANOS RAMÍREZ 

Radicado:                    17001-31-03-003-2016-00078-00 

 

Se dispone AGREGAR al expediente, y para conocimiento de las partes, el oficio No. 

2902021EE02955 del 16 de julio de 2021 -allegado al juzgado el día 1º de septiembre hogaño- 

proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pereira, y mediante el cual 

informa la imposibilidad de registrar el oficio No. 159 del 23 de abril de 2021, por cuanto la parte 

interesada no ha efectuado el pago de los costos de registro de dicho documento. 

 

Se precisa que mediante el oficio No. 159 del 23 de abril de 2021 se comunicó a la autoridad 

registral la cancelación de la medida cautelar de embargo que recae sobre el inmueble 

identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No 290-61320 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Pereira, precisando que el costo de registro estará a cargo de la parte 

interesada. 

 

Por secretaría, remítase copia de este auto y de los documentos de registro al señor Carlos Man 

Ospina Nova, a través de correo electrónico, con el fin de que se enteren de dicha carga. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se 
notifica en el Estado No. 140 del 

27/09/2021 
 
 
 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
SECRETARIA 

 


